
BALLESOL en la Comunitat Valenciana participa en
el programa Bono-residencia desde su inicio, de forma
que dadas las características de ese programa en cuanto
a la libertad de elección de centro,  cualquier persona que
disponga del mismo puede ingresar en nuestros centros,
con las limitaciones de plazas disponibles existentes, por
lo que aquellas personas que lo deseen ,y tengan bono de
años anteriores, pueden cambiarse, en cualquier momento,
a centros lo más acordes a sus necesidades, con una mayor
calidad y servicios.

En cuanto a las ayudas de la Ley de Dependencia, la
situación como todo el mundo está detectando es muy
confusa, dada la novedad de dicha Ley, y no haberse
concretado todavía todas las cuestiones legislativas
necesarias para su puesta en marcha, así como los graves
problemas de financiación con la que la misma ha nacido.
En nuestros centros se puede utilizar la Ley de Dependencia
a través de la prestación vinculada al servicio. Es por ello
que nos ponemos a su disposición para ampliarles la
información de sus derechos y analizar cada caso de forma
individual.

BALLESOL
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Grupo Ballesol está preparado para dar respuesta a todos los retos que plantea
la Ley de Dependencia una vez que su implantación en la Comunidad Valenciana sea total.

Ballesol, desde hace más de 28 años una referencia de calidad y profesionalidad en el cuidado
de nuestros mayores.

El Grupo Ballesol, es la  primera entidad nacional en el sector asistencial y residencial para las personas
mayores, ya que cuenta con 43 centros residenciales y con alrededor de 7000 plazas, con la experiencia que
proporciona el haber atendido a más de 50.000 mayores desde 1980.

 Actualmente está presente en la mayoría de las CCAA, con centros en Madrid,  Comunidad Valenciana,
Cataluña, Aragón, Andalucía, Murcia, Galicia, Asturias, Canarias, y Castilla-León.                      .

Grupo Ballesol esta listo para
los retos de la Ley de Dependencia

Centro Ballesol en VIA PARQUE Centro Ballesol en PLAYA SAN JUAN

PLAZAS SUBVENCIONADAS
Recientemente se han tomado una serie de decisiones

en la Comunitat Valenciana, que  mejorará la situación.
Se ha creado una nueva Secretaría Autonómica,
especializada en el tema de la dependencia, cuya misión
será coordinar este proceso, agilizando la entrada en vigor
de la Ley. En segundo lugar, los precios de los nuevos
conciertos, sin llegar a las cantidades demandadas por los
centros, han sufrido un incremento significativo,  un
precedente para acuerdos futuros.

Una de las exigencias de la Ley de Dependencia es
que los centros residenciales deben tener una acreditación
exterior otorgada por un organismo reconocido, de acuerdo
a las Normas de Calidad UNE. En el Grupo Ballesol,
nuestra plantilla cumple con un ratio de personal-usuario
en un 60% frente a un 47% que prevé la norma. Además,
todos los centros están acreditados con la ISO 9001.

Dada la complejidad de cada caso, les invitamos a que
visiten nuestros centros y  puedan apreciar nuestras
instalaciones y servicios, e informarles más ampliamente
sobre todas las cuestiones que nos planteen directamente,
así como la mejor solución a su problema.


